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ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza a que se aspira.
Plaza incluida en la Oferta de Empleo Público del año 

2007.
Régimen.
Especialidad en su caso:  □ Funcionarial
    □ Laboral

2. Convocatorias:
Publicación en el Boletín Oficial del Estado:
Número  Fecha 
Sistema de acceso
 □ Oposición libre
 □ Concurso oposición libre

3. Datos personales:
Nombre:     DNI:
Apellidos:
Domicilio a efectos de notificaciones:
Población:   Código Postal:
Teléfonos de contacto:
Fecha de nacimiento:   Nacionalidad:

MANIFIESTA: Que reúne las condiciones exigidas en la 
Base 3.ª de la convocatoria.

5. Documentación que se adjunta justificativa de los mé-
ritos alegados:

1.  Justificante de ingreso derechos a examen en la cuenta 
del Excmo. Ayuntamiento de Cúllar Vega, con el núm. 
3023 0078 00 00781006705

2. DNI
3.

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas se-
lectivas a que se refiere la presenta instancia y declara que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las con-
diciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los da-
tos que figuran en esta solicitud.

Cúllar Vega, 19 de diciembre de 2007.- El Alcalde. 

 ANUNCIO de 19 de diciembre de 2007, del Ayun-
tamiento de El Ejido, de bases para la selección de 
Peón.

 BASES PARA PROVEER, MEDIANTE CONTRATACIÓN 
LABORAL INDEFINIDA, UNA PLAZA DE PEÓN

Base primera. Plazas que se convocan y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por 

concurso-oposición libre de una plaza de Peón, vacante en la 
plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento, correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2002, 
aprobada por Resolución de la Alcaldía Presidencia de fecha 
22-03-02 (BOE de 27.4.02), mediante contratación laboral in-
definida, estableciéndose un período de prueba de un mes. 
Esta plaza está dotada con las retribuciones que correspon-
dan de acuerdo con el régimen retributivo vigente, la RPT, y 
el Convenio de condiciones socio laborales vigente para este 
personal.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición libre será ne-

cesario:

- Ser español o nacional de los Estados miembros de la 
Unión Europea, así como aquellos a los que hace referencia 
el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, con el alcance y efectos en el previstos.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas.

- Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la fijada para la jubilación forzosa por edad.

- Estar en posesión del título de Estudios Primarios o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias.

- No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaba, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

Base tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Alcalde- 

Presidente en la que deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, 
referido a la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias y se entregarán en el Registro General del Ayun-
tamiento, o en la forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, durante el plazo de 20 días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de su 
íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Al-
mería y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Junto con la instancia presentarán fotocopia compulsada 
o certificación acreditativa de los méritos que aleguen, no te-
niéndose en cuenta los presentados y obtenidos una vez con-
cluido el plazo de presentación de instancias.

No se tendrán en cuenta los no acreditados en la forma 
antedicha.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo 
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que 
ascienden a 15,05 euros, cantidad que podrá ser abonada en 
la Unidad de Personal en metálico, o a través de transferencia 
bancaria a nombre del Ayuntamiento de El Ejido a la cuenta 
número 3058.0090.13.2732000058, debiendo consignar en 
la misma el nombre del aspirante que realiza el ingreso, aun 
cuando sea impuesta por persona distinta, y el concepto. Di-
chos derechos de examen sólo serán devueltos en el caso de 
ser excluidos de las pruebas selectivas. El no abono de dicha 
cantidad supone la exclusión de tomar parte en las mismas.

Base cuarta. Admisión de los candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la relación de admitidos y exclui-
dos que se hará pública en el BOP, exponiéndose también en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En la Resolución se 
hará constar el plazo de subsanación de defectos que, en los 
términos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se conceda a los aspirantes excluidos. Los errores de 
hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a 
petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores el Pre-
sidente dictará Resolución declarando aprobada la relación 
definitiva de admitidos y excluidos que se publicará en el BOP, 
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determinándose el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios 
y la composición del tribunal calificador.

Base quinta. Composición del Tribunal.
El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido en la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El Jefe del Área de Obras Públicas, Manteni-
miento y Servicios.

Vocales:
- Dos técnicos o expertos designados por el Presidente de 

la Corporación de nivel de titulación superior a la exigida para 
el acceso a la plaza convocada.

- Un empleado de plantilla designado por el Presidente, 
de nivel de titulación igual o superior a la exigida para el ac-
ceso a la plaza convocada.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
que designe el Presidente.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de Asesores 
externos, los cuales en todo caso se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades, en base exclusivamente a las cuales cola-
borarán con el Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, al menos, de tres de sus componentes, siendo imprescin-
dible la presencia del Presidente y del Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y art. 13 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas 
circunstancias.

Base sexta. Procedimiento de selección.
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que 

indique la Resolución referida en la base cuarta.
El sistema de provisión será el de concurso-oposición. Por 

tanto, el proceso selectivo constará de dos fases: Concurso y 
oposición.

Fase de concurso:
En la fase de concurso se valorarán los méritos que a con-

tinuación se relacionan, con arreglo al baremo que así mismo 
se especifica. Los méritos deberán presentarlos y acreditarlos 
en la forma establecida en la base tercera.

Baremo de Méritos:
a) Experiencia profesional:
- Por experiencia profesional demostrable en una Admi-

nistración Local en plaza o puesto de igual contenido funcional 
que el de la plaza convocada, 0,25 puntos por mes hasta un 
máximo de 6 puntos.

- Por experiencia profesional demostrable en otra Admi-
nistración en plaza o puesto de igual contenido funcional que 
el de la plaza que se convoca, 0,25 puntos por mes hasta un 
máximo de tres puntos.

- Por informe favorable de su superior jerárquico sobre 
desempeño del puesto y rendimiento durante el tiempo de 
vinculación laboral con las citadas Administraciones, hasta 2 
puntos.

- Por experiencia profesional demostrable en puestos de 
igual contenido funcional al de la plaza convocada adquirida 
en empresa privada, 0,10 puntos por mes hasta un máximo 
de 2 puntos.

b) Formación complementaria específica: Cursos de for-
mación y perfeccionamiento hasta un máximo de 2 puntos, 
aplicados de la siguiente forma:

- De 60 y más horas y menos de 100: 1,00 punto.
- De 30 y más horas y menos de 60: 0,75 puntos.
- De menos de 30 horas o sin especificar: 0,25 puntos.

Fase de oposición: 
Consistirá en la realización de la siguiente prueba:
Prueba primera: Realización de un supuesto práctico ba-

sado en el contenido funcional del trabajo a desempeñar en la 
forma y tiempo que determine el Tribunal.

Base séptima. Calificación de los ejercicios.
Los miembros del Tribunal puntuarán la primera prueba 

de 0 a 10, y se procederá a dividir la suma por el número de 
miembros del Tribunal que puntúa.

La nota obtenida habrá de ser de 5 puntos como mínimo, 
quedando eliminados los aspirantes que no la obtengan.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en ambas fases, Concurso y Oposición, 
estableciendo dicha puntuación los aspirantes aprobados.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas un número superior de aspirantes al de las 
plazas convocadas.

Base octava. Relación de aprobados, presentación de do-
cumentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu-
blicará resolución final con los nombres de los aprobados y 
puntuación en los tablones de anuncios de las dependencias 
en las que se hayan efectuado las pruebas y en el BOP y BOJA 
y elevará dicha resolución a la Presidencia de la Corporación 
para que formule el nombramiento.

Los aspirantes propuestos presentarán en la Unidad de 
Gestión de Personal de este Ayuntamiento dentro del plazo de 
veinte días naturales a partir de la publicación de la lista de 
aprobados en los tablones de anuncios de las dependencias 
en donde se hayan celebrado las pruebas, en el BOP y BOJA, 
los documentos relativos de las condiciones que para tomar 
parte en el concurso-oposición se exigen, y que son:

- Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci-
vil correspondiente y/o certificación acreditativa de cualquier 
otra circunstancia señalada en el punto primero de la base 
segunda.

- Título exigido o el resguardo de pago de los derechos del 
mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa con 
el original.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o de-
fecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en cualquiera 
de las circunstancias o situaciones previstas en el párrafo 
quinto de la base segunda.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de 
incapacidad o incompatibilidad.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará 
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad 
Autónoma, Corporación Local, Consejería u Organismo pú-
blico del que dependa, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, los aspirantes propuestos no presentaran su documen-
tación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones; sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incu-
rrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en el 
plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a 
aquel en que le sea notificado el nombramiento; de no tomar 
posesión en el plazo indicado sin causa justificada, se enten-
derá que renuncian a la plaza.
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Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, plazos y en la forma establecidos en la Ley de Procedi-
miento Administrativo.

El Tribunal, queda autorizado para resolver las dudas que 
se le presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
buen desarrollo de la oposición.

Para lo no previsto en las presentes bases será de aplica-
ción la legislación vigente en esta materia.

El Ejido, 19 de diciembre de 2007.- El Alcalde-Presidente, 
Juan Enciso Ruiz. 

 ANUNCIO de 26 de diciembre de 2007, del Ayun-
tamiento de Herrera, de bases para la selección de Tra-
bajador/a Social.

Don Custodio Moreno García, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).

Hace saber: Que mediante Resolución de esta Alcaldía 
núm. 884/2007, de 26 de diciembre, se han aprobado las 
bases por las que habrá de regirse la convocatoria para la 
provisión por el sistema de concurso-oposición, turno libre, de 
una plaza de Trabajador/a Social, perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica, vacante en la 
plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Herrera (Sevilla), 
e incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2007 (BOJA 
núm. 159, de 13 de agosto de 2007), que literalmente dicen:

«I. Normas Generales

Primera. La presente convocatoria tiene por objeto cubrir, 
en propiedad, una plaza denominada “Trabajador/a Socia”, 
vacante la Plantilla de Personal Funcionario del Ayuntamiento 
de Herrera, perteneciente a la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Técnica, Grupo de Clasificación A, Subgru-
po A2, conforme a la nueva clasificación establecida por el ar-
tículo 76 y D.T. 3.ª de la Ley 7/2007, de 12 de abril, mediante 
el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo 
previsto en estas bases y anexos correspondientes y, en su 
defecto, para lo no previsto en las mismas, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-
cal, a lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas Urgentes de Reforma de la Función Pública, a lo dis-
puesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios 
de Administración Local, y supletoriamente a lo dispuesto en 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía y 
a lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

Segunda. Dotación Presupuestaria: La plaza está dotada 
con los haberes correspondientes a su grupo.

II. Requisitos de los aspirantes

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, y cumplir los requisitos 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Las previsiones del párrafo anterior serán de aplicación, 
cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho 
y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no 
estén separados de derecho, sean menores de veintiún años 
o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se exten-
derá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los Tratados Internaciones celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales correspondientes al puesto.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. En 
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Titulo de Diplomado en Trabajo 
Social, expedido por la Universidad Española o debidamente 
homologado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos 
respectivos, deberán poseerse en el momento de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en 
la convocatoria.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a 
los aspirantes para que acrediten tanto su personalidad como 
que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas se-
lectivas.

Quinta. Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo 
en la solicitud. Igualmente deberán solicitar expresamente las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, si bien 
sometiéndose a las mismas pruebas que el resto de los aspi-
rantes.

Corresponderá a los interesados, en el momento de soli-
citar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar mediante 
certificación o informe expedido por el Organismo competente 
su condición de minusválido. La compatibilidad para el desem-
peño de las tareas y funciones propias de las plazas a las que 
se opta, habrá de acreditarse por un Servicio Médico.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad 
de condiciones con los demás aspirantes, sin que se establez-
can exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino en 
los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las 
tareas o funciones correspondientes.

III. Solicitudes y documentación

Sexta. Las solicitudes para participar en las pruebas 
objeto de esta convocatoria, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Herrera, y deberán presentarse en 
el plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la 


